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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eduCACióN, CulturA y depOrte

Anuncio de 18 de julio de 2014, de la Dirección General de Participación y Equidad, notificando 
resoluciones de expedientes de reintegro de becas y ayudas al estudio del curso 2010/2011.

Al no haberse podido practicar la notificación personal a las personas interesadas, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, debe publicarse a efectos de notificación 
de resoluciones de procedimientos de reintegro de becas y ayudas al estudio.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 61 de dicha Ley, esta publicación incluye únicamente los 
datos imprescindibles para informar a las personas interesadas sobre el lugar donde podrán comparecer, 
para conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto administrativo y constancia de tal conocimiento 
(Dirección General de Participación y Equidad de la consejería de Educación, cultura y Deporte, Avda. Juan 
Antonio de Vizarrón, s/n, 41071. Sevilla. Teléfonos 955 064 406 o 955 064 173).

concepto: Resolución de expediente de reintegro de becas y ayudas al estudio 2010/2011.

interesado/a curso número expediente reintegro
LoREnZo FERnAnDEZ LuciA 2010/2011 122040/000018
BELTRÁn GALLEGo cARoLinA 2010/2011 122040/000068
FERnÁnDEZ QuESADA PATRiciA 2010/2011 122180/000178
GALDEAno MoLinA TATiAnA 2010/2011 122040/000121
HERnAnDEZ GARciA ALiciA 2010/2011 122040/000154
MARTinEZ GALLARDo DAniEL 2010/2011 122040/000033
cASTRo LAnZARoTE DARio 2010/2011 122040/000087
HERnAnDEZ RuiZ MiRiAM 2010/2011 122040/000155
SALVATiERRA BRAVo nAZARET 2010/2011 122040/000287
MARTinEZ RoBERTS GRiSEL MELinA 2010/2011 122040/000199
PiEDRA cARRiLLo JoSE FRAnciSco 2010/2011 122040/000249
cAMuS MuRciA KEVin 2010/2011 122040/000080
BERnAL DuARTE JuAn LuiS 2010/2011 122110/000006
MARcHAnTE VARELA JoSE cARLoS 2010/2011 122110/000243
FERRER FERnAnDEZ PATRiciA 2010/2011 122040/000117
oRTiZ MEJiA JoHAnnA 2010/2011 122040/000232
concESion DE JESuS AnYuRiS ESMEREQui 2010/2011 122040/000098
coLLADo GAZQuEZ MARio ALonSo 2010/2011 122040/000096
LoPEZ MARicHAL AiDELinA 2010/2011 122110/000240
ZuRiTA MonTES AnA MARiA 2010/2011 122140/000126

contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
contencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido 
en los artículos 10, 14, y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-
Administrativa o, potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes desde el día siguiente a su 
notificación, ante la Dirección General de Participación y Equidad, de conformidad con lo previsto en los artículos 
107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo común.

Sevilla, 18 de julio de 2014.- El Director General, Diego Ramos Sánchez.
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